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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAM MARTÍN

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Ne -2021-A-MPSM

Tarapoto, de Julio del 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN:

CONSIDERANDO:

Que, con fo rm e al a rtícu lo  194° de la C onstitución Política del Perú de 1993, en concordancia  
con el a rtícu lo  II del T ítu lo  P re lim inar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de M un ic ipa lidades, los 
gob iernos locales gozan de autonom ía po lítica, económ ica y adm in is tra tiva  en los asuntos de su 
com petenc ia ;

Que, de acuerdo al a rtícu lo  82 del Reglam ento del D ecreto Legislativo N° 276, ap robado  por 
D ecre to  Suprem o N° 005-90-PCM, el encargo es tem po ra l excepcional y fundam en tado . Sólo 
p rocede  en ausencia del t itu la r  para el desem peño de funciones de responsabilidad d irectiva  
com pa tib les  con niveles de carrera superiores al del servidor. En ningún caso debe exceder el período
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